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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00149921- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El EX-2021-00149921- -UNC-ME#FD por el cual la Ab. Cr. Gabriela Albrecht solicita la
rectificación del Acta de Examen N° 111 de fecha 18 de febrero de 2020, asignatura Seminario :
Análisis de los Estados Contables- Plan de Empresa (P05-00635);

CONSIDERANDO:

Que con fecha 18 de febrero de 2020 se receptó el examen final de la asignatura Seminario :
Análisis de los Estados Contables- Plan de Empresa (P05-00635) en el marco de la IX Cohorte
de la Carrera de Especialización en Derecho de los Negocios;

Que la Ab. Cr. Gabriela Albrecht, docente responsable de dicha materia, manifiesta que “solicito
tengan a bien modificar la nota de las materias indicadas en la referencia para el estudiante
FACUNDO BENITEZ del examen del 18/02/2020 pasando de la calificación de 5(cinco) a 6
(seis). El error se suscitó porque desconocía, al igual que el alumno, que se aprobaba con
6(seis) para que aprobar … advierto que a COLLA FACUNDO también se le debería cambiar
la nota de 5 (cinco) a 6 (seis) por los mismos motivos indicados en el correo anterior”
Acompañó copia del acta de examen 111 de fecha 18 de febrero de 2020;         

Que es necesario proceder a la rectificación del acta conforme a lo dispuesto por Resolución N°
265/98 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

Art. 1°.-Hacer lugar al pedido de rectificación de Acta de Examen N° 00111 de fecha 18 de
febrero de 2020 correspondiente a la asignatura Seminario : Análisis de los Estados Contables-
Plan de Empresa (P05-00635), haciendo constar que los alumnos BENÍTEZ, FACUNDO
MANUEL DNI 35288595 y COLLA, FACUNDO DNI 37617249 obtuvieron la calificación de



06 (seis) puntos.

Art. 2°.- Regístrese, notifíquese, hágase saber, dese copia, pase a la Secretaria de Posgrado,
oportunamente archívese
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